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8.-MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9.-MECANISMOS DE EVALUACIÒN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado.   
Indicador de Evaluación: 
 
Total de acciones realizadas  
Total de acciones programadas 
 
10.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Servicios Médicos y Sociales, llevará a cabo la difusión entre la 
población para la inscripción de candidatos a ser beneficiarios de este programa en la Delegación La Magdalena Contreras. 
 
11.- ARTICULACIÒN CON OTROS PROGRAMAS/SECTORES 
Se promoverá  como coadyuvantes  la participación  de la Jurisdicción  Sanitaria,  Centros de Salud  y la Secretaría de Desarrollo Social  
del Distrito Federal, así como de la  sociedad  organizada, y la comunidad en general, con el propósito de sumar  esfuerzos y recursos. 
 

“NUTRICIÓN INFANTIL EN LA MAGDALENA CONTRERAS” 
 
1.-DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: 
Delegación la Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 

• Mejorar  los niveles nutricionales en niños de 1 a  6 años cumplidos 
• Sólo en casos especiales de beneficiarios con 3º grado de desnutrición se podrán incluir de diferentes edades. 
• Proporcionar un sano desarrollo y crecimiento infantil 

 
3. METAS FÍSICAS  
Proporcionar 1500 despensas mensuales, suministro de vitaminas y desparasitante durante el periodo de enero a diciembre del 2009, 
mismas que serán entregadas de conformidad a la disponibilidad presupuestaria. 
 
4. PROGRAMACÍON PRESUPUESTAL 
 
Partida 4105 
 
5. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

a) Asistir a los módulos donde se tomara talla, peso y medidas para detectar la desnutrición infantil. 
b) Se evaluará a la población infantil susceptible de ser beneficiaria por este programa con edades de 1 a 6 años   

          de edad o a sus excepciones considerando factores de edad, talla, peso y condiciones de pobreza. 
c) Se incorporará al padrón de beneficiarios a los niños y las niñas que presentan mayores niveles de  

         desnutrición. 
d) Proporcionar información solicitada para un levantamiento de diagnóstico socioeconómico. 

 
6. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÒN 

a) Acudir a la Dirección  General  de Desarrollo Social  o a la Subdirección  de Servicios Médicos y Sociales  a    
    solicitar  el beneficio. 

b) Se dará prioridad  a las personas  de bajos recursos  
 

* 100 
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CARACTERÌSTICAS DEL APOYO 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD  CANTIDAD FRECUENCIA TOTAL ANUAL 

Desparasitantes Frasco 1500 SEMESTRAL  3000 

Vitaminas Frasco 1500 SEMESTRAL  3000 

Despensas Paquete  1500 MENSUAL  18,000 

 
REQUISITOS DE ACCESO 
 

• Vivir en La Magdalena Contreras 
• Tener 1 a 6 años de edad  
• Tener desnutrición de 3º grado (para ser incluido sin importar la edad) 
• Incluirse en el levantamiento del diagnóstico médico 
• Se dará preferencia  a los niños que vivan  en condiciones de pobreza y marginación 
Proporcionar copia fotostática de la siguiente documentación: 
• Acta de nacimiento del niño (a) 
• Comprobante de domicilio  
• Credencial oficial de identificación de la madre o tutor.  

 
7. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal. 
 
8. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74  del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÒN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado.   
Indicador de Evaluación: 
 
Total de acciones realizadas 
Total de acciones programadas 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Servicios Médicos y Sociales, llevará a cabo la difusión entre la 
población para la inscripción de candidatos a ser beneficiarios de este programa en la Delegación La Magdalena Contreras. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS/SECTORES 
 
Se promoverá como coadyuvantes la participación de la  Jurisdicción Sanitaria, Centros de Salud y la Secretaria de Desarrollo Social del 
Distrito Federal, así como de la sociedad organizada, y la comunidad en general, con el propósito de sumar esfuerzos y recursos. 

* 100 




